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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: REGIMEN PARA EL TURISMO RURAL.- 
FUNDAMENTOS

En los últimos tiempos ha crecido notablemente el turismo en nuestro País y también en nuestra Provincia. Posiblemente motivados por el valor de la moneda, muchos turistas extranjeros han elegido a la Argentina como punto de descanso y esparcimiento.

Asimismo, no se puede dejar de lado que el crecimiento poblacional que se ha dado en los distintos países del primer mundo hace que nuestra región y especialmente nuestro país obtengan un posicionamiento privilegiado frente a otras regiones.

No obstante ello, las estadísticas muestran que un bajo porcentaje del turismo internacional visita la Provincia de Corrientes. Resulta evidente que no se ha tomado conciencia de la la riqueza que genera el ingreso de divisas internacionales del turismo.

Es por ello que, frente a la oferta turística y el atractivo de puntos clásicos como Cataratas, Bariloche, Puerto Madrin o Calafate, ha comenzado a desarrollarse una actividad turística que tiene como atractivo principal la vida en el campo, la imagen tradicional del gaucho y de nuestros campos e islas.

Podría decirse que ésta nueva actividad se destaca por ser la representativa de una tradición enraizada en nuestro país y en el mundo. Por este mismo motivo, debemos tomar conciencia de su importancia y trascendencia desde todo punto de vista, adoptando las medidas gubernamentales que controlen e incentiven su crecimiento.

Actualmente, por tratarse de una actividad en crecimiento, no contamos en la Provincia de Corrientes, con una normativa clara y concreta que regule la oferta y el funcionamiento de los establecimientos que para ello sean destinados.

En el afán por establecer los parámetros normativos que sirvan de guía para regular tan importante y creciente actividad se ha tenido en cuenta basta legislación comparada al respecto, que se ha utilizado como base. En este sentido, y como cuerpo normativo destacado se utilizó la Ley 2 del 31 de Mayo de 2001, Comunidad Autónoma de La Rioja, España, entre otras.

Ante esta situación, se ha tornado imprescindible comenzar por un control que permita conocer los distintos oferentes del turismo rural o de estancia y establecer una serie de pautas mínimas de calidad que garanticen la salud de aquellos que contraten estos servicios.

Para ello, se propone la creación de un Registro Único de Estancias, en el cual deberán inscribirse todos aquellos que deseen constituirse en oferentes del turismo rural y solicitar la habilitación municipal de sus establecimientos.

En este sentido cabe aclarar cual es la finalidad perseguida con la institución del mencionado registro, a saber: no debe interpretarse la obligación de inscribirse en un Registro como un impedimento para el normal desarrollo de la actividad turística por parte de los sujetos sometidos a esta ley, sino por el contrario, como un instrumento que se les otorga mediante el cual tengan acceso a determinados beneficios que en la medida de no estar inscriptos no tendrían posibilidad de acceder. Asimismo, restringe en un sentido la posibilidad de que cualquier establecimiento o entidad, en competencia con los establecimientos legalmente constituidos, funcionen irregularmente y accedan a créditos a los que no tienen derechos o no deberían tenerlos. En este sentido se forja una suerte de exclusividad, bajo la premisa de la inscripción previa como requisito esencial para recibir los beneficios que otorga este cuerpo normativo.  

Asimismo, en cuanto a la salud, la integridad de los turistas y la calidad de los servicios, se enumeran una serie de requisitos mínimos que deberán ser cumplidos por todos aquellos que comiencen la actividad y se otorga un plazo de un año para la adecuación de quienes se encuentren actualmente prestando los servicios.

Siendo la Argentina el país considerado como el granero del mundo, no podemos perder la oportunidad de brindarles a los turistas extranjeros y nacionales la oportunidad de disfrutar de nuestras riquezas de la forma más natural y tradicional que conocemos, pero con las comodidades y seguridades que requiere toda actividad seria.

A los efectos de esta Ley, se entiende por:

a) Turismo: el desplazamiento y permanencia de las personas fuera de su domicilio habitual por razones de ocio, negocio, salud, religión y cultura.

b) Actividad turística: la destinada a proporcionar a los usuarios los servicios de alojamiento, intermediación, restauración, información, acompañamiento, ocio o cualquier otro servicio relacionado directamente con el turismo.

c) Recursos turísticos: los bienes y el patrimonio cultural y natural que puedan generar corrientes turísticas con repercusiones en la situación económica de una colectividad.

d) Turistas: las personas que utilizan los establecimientos, instalaciones y recursos turísticos, o reciben los bienes y servicios que les ofrecen las empresas y profesionales turísticos.

e) Empresas turísticas: aquellas que, mediante precio y de forma profesional y habitual, bien sea de modo permanente o temporal, prestan servicios en el ámbito de la actividad turística.

f) Establecimientos turísticos: los locales o instalaciones abiertos al público y acondicionados de conformidad con la normativa aplicable, en los que se presten servicios turísticos.

g) Proveedores de servicios turísticos: son las empresas, los establecimientos, las profesiones turísticas y cualquier persona o entidad que preste servicios de carácter turístico. 

Por éstas consideraciones y las que surgen del presente Proyecto de Ley, solicitamos la sanción favorable del mismo.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONAN CON FUERZA DE
L         E        Y

RÉGIMEN PARA EL TURISMO RURAL

TÍTULO I

DISPOSICIONES  GENERALES

CAPÍTULO 1

OBJETO. ÁMBITO DE APLICACIÓN. SUJETOS.
ARTÍCULO 1º: Objeto y ámbito de aplicación: El objeto de la presente ley es la regulación del turismo rural mediante la estipulación de principios y normas a que deberá ajustarse la actividad de la Administración, las empresas y los pasajeros que utilicen los servicios, tanto de alojamiento como de esparcimiento diario; en materia de ordenación, planificación, promoción, fomento y utilización .

Las empresas turísticas y sus establecimientos que presten servicios de turismo rural que se habiliten en el territorio de la Provincia de Corrientes, se regirán por las disposiciones de la presente Ley, de su reglamentación y de las normas comunales que en su consecuencia se dicten.

A los fines de su regulación, habilitación y funcionamiento, se considerará comprendido dentro de la presente ley, el arrendamiento de cascos de estancias o casas rurales que se realicen por un plazo menor o igual a tres (3) meses.

ARTÍCULO 2º: Sujetos. Son sujetos comprendidos por la presente ley:

1º) La Administración provincial y las municipales o sus respectivos departamentos que se encarguen de la ordenación, planificación, promoción y fomento del turismo rural.

2º) Las empresas prestadoras de servicios de turismo rural, sus establecimientos y dependencias;

3º) Las empresas, profesionales o idóneos que ofrezcan o promocionen actividades de turismo rural;

4º) Los pasajeros que utilicen los servicios de turismo rural, ya sea como alojamiento o esparcimiento diario.

CAPÍTULO 2

DERECHOS Y OBLIGACIONES

ARTÍCULO 3º: Derechos y Obligaciones de los Turistas.-

I- Derechos: Los pasajeros, con independencia de los derechos que les asisten como consumidores, tendrán los siguientes derechos, en los términos previstos en la presente Ley:

a) A recibir información útil, precisa y veraz, con carácter previo, sobre los recursos turísticos y sobre las condiciones de prestación de los servicios.

b) A disfrutar de los bienes y servicios turísticos en las condiciones contratadas.

c) A obtener cuantos documentos acrediten los términos de su contratación y, en cualquier caso, las correspondientes facturas legalmente emitidas.

d) A recibir de los proveedores turísticos, bienes y servicios de calidad acordes en naturaleza y cantidad con la categoría que ostente el establecimiento elegido.

e) A formular quejas y reclamos, en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

II- Obligaciones: Los pasajeros tendrán las siguientes obligaciones:

a) A respetar las normas particulares de los proveedores cuyos servicios disfruten o contraten y, particularmente, los reglamentos de uso o de régimen interior, con arreglo a la legislación vigente.

b) A pagar el precio de los servicios utilizados en el momento de la presentación de la factura o en el plazo pactado.

c) A respetar el entorno y los recursos turísticos evitando acciones imprudentes o lesivas para el medio ambiente natural y el patrimonio cultural de la Provincia.

ARTÍCULO 4º: Derechos y Obligaciones de los proveedores de servicios turísticos.-

I- Derechos: Los proveedores de servicios turísticos tienen los siguientes derechos:

a) A beneficiarse de las actividades de promoción turística realizadas por la Autoridad provincial o municipal competente en materia de Turismo.

b) A solicitar las ayudas y subvenciones de las que puedan ser beneficiarios de acuerdo a la normativa vigente.

c) A participar en los procesos de toma de decisiones por los poderes públicos a través de sus asociaciones u órganos de representación.

d) A ser protegidos, por parte de la Administración, contra la competencia desleal en el sector.

II- Obligaciones: Los proveedores de servicios turísticos tienen las siguientes obligaciones:

a) A destinar sus instalaciones a la prestación de los servicios turísticos objeto de regulación por la presente Ley en los términos de la reglamentación emitida por la Autoridad de aplicación.

b) A anunciar o informar a los turistas, previamente, sobre las condiciones de prestación de los servicios y de su precio.

c) A facilitar los bienes y servicios con la máxima calidad en los términos contratados, de acuerdo con la categoría del establecimiento, en su caso, y con lo dispuesto en las reglamentaciones correspondientes.

d) A cuidar del buen funcionamiento y mantenimiento de todas las instalaciones y servicios del establecimiento, eliminando las barreras arquitectónicas que pudieran afectar a los discapacitados, de conformidad con la normativa vigente.

e) A poner a disposición del cliente, cuando lo solicite, la documentación preceptiva para formular reclamaciones.

f) A facilitar a la Administración la información y documentación preceptiva para el correcto ejercicio de las atribuciones que legal y reglamentariamente le correspondan.

g) A preservar el medio ambiente y los recursos turísticos evitando prácticas imprudentes o agresivas hacia el medio o los bienes.

h) A cumplir con las obligaciones que, en materia de seguridad y salud, les imponga la legislación vigente y, en su caso, la reglamentación municipal o provincial.

i) A cumplir con el resto de obligaciones exigibles por otras normativas que afectan a los proveedores de servicios turísticos y, en concreto, con los principios del Código Ético de la Organización Mundial de Turismo.

CAPÍTULO 3

DE LA ORDENACIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA

ARTÍCULO 5º: Autorizaciones. Los proveedores de servicios turísticos, incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley deberán obtener de la Autoridad Competente en materia de turismo, con carácter previo al ejercicio de su actividad, la correspondiente autorización, sin perjuicio de las que corresponda conceder a cualquier otro órgano o Administración Pública en virtud de sus competencias. Reglamentariamente se determinarán las actividades sujetas a autorización, así como la duración, condiciones y plazos de renovación de las mismas.

En los procedimientos de concesión de autorización, una vez transcurrido el plazo establecido sin que haya recaído resolución, se entenderá que la solicitud ha sido concedida.

ARTÍCULO 6º: Revocación. La Autoridad Competente en materia de turismo procederá a la revocación de las autorizaciones cuando se incumplan las condiciones o desaparezcan las circunstancias que motivaron su otorgamiento.

ARTÍCULO 7º: Registro de Proveedores de Servicios Turísticos. La Autoridad Competente en materia de Turismo llevará un Registro de Proveedores de Servicios Turísticos, de carácter público y gratuito, en el que deberán inscribirse los que se determinen reglamentariamente.

Voluntariamente podrán inscribirse también las actividades turísticas complementarias, así como las asociaciones y entidades que representen intereses empresariales del sector turístico, siendo éste un requisito necesario para obtener las ayudas y subvenciones de las que pudieran ser beneficiarios de acuerdo a la normativa vigente. 

ARTÍCULO 8º: Número Único de Registro. Una vez registrado, cada proveedor, asociación, entidad o establecimiento contará con un número de registro único e intransferible.

ARTÍCULO 9º: Exhibición de la nómina registral. La nómina del Registro deberá figurar en el portal institucional de la Provincia de Corrientes, debiendo tener una actualización permanente y de fácil acceso para los usuarios.

CAPÍTULO 4

REQUISITOS PARA LA HABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS RURALES
ARTÍCULO 10º: Requisitos. Los establecimientos rurales que presten servicios de hospedaje en la Provincia de Corrientes, deberán reunir los siguientes requisitos: 

1º) Contar con acceso vial y de circulación interior, tanto vehicular como para peatones, por tierra, agua o asfalto.
2º) Contar con sistemas permanentes y condiciones adecuadas para el abastecimiento de agua potable o plantas potabilizadoras, gas y electricidad.

3º) Poseer medios para la eliminación de aguas residuales.

4º) Disponer de servicios sanitarios en relación  al número de plazas.

5º) Contar con instalaciones amigables para discapacitados en todas las categorías.

6º) Instalar señalización en la entrada con el nombre del establecimiento, indicando sectores y servicios.

7º) Contar con extinguidores, matafuegos o similar con instructivos para evitar y extinguir incendios estratégicamente ubicados, en número y cantidad suficiente, así como instructivos con la información necesaria para actuar en situaciones de emergencia.

8º) Contar con un servicio de primeros auxilios (o servicio de emergencia) para atención de curaciones y como mínimo con un botiquín de primeros auxilios.

9º) Contar con un sistema de telefonía o de radio llamado que conecte directamente con destacamentos de bomberos, policía y servicios de salud más próximos al establecimiento.

10º) Cumplir todos los requisitos normativos en cuanto a la salubridad y seguridad.

ARTÍCULO 11º: Requisitos para ser propietario o encargado. Categorías de Establecimientos. La Autoridad de Aplicación determinará los requisitos que deberán reunir los propietarios o responsables de la explotación de las estancias habilitadas para el turismo rural y establecerá las características de los establecimientos de acuerdo a las categorías en que habrá de clasificarse.

ARTÍCULO 12º: Régimen sancionatorio. La Autoridad de Aplicación dispondrá las medidas sancionatorias a tomar en aquellos establecimientos que no cumplan los requisitos de la presente ley.

TÍTULO II

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 13º: Los establecimientos que, debidamente autorizados, se encuentren en funcionamiento a la entrada en vigencia de la presente Ley, dispondrán de un plazo máximo de un (1) año  contado a partir de la publicación de la misma, para adecuar sus instalaciones y servicios, a los requisitos propios de la categoría turística que le corresponda.  

ARTÍCULO 14º: Para el acabado cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10º y 13° de ésta Ley, la Autoridad de Aplicación arbitrará los medios necesarios para el otorgamiento de líneas crediticias para aquellos establecimientos rurales que no cuenten con los recursos necesarios para adaptar sus instalaciones a lo preceptuado en la presente.
ARTÍCULO 15º: La habilitación y fiscalización del funcionamiento y condiciones de higiene de los establecimientos habilitados para el turismo rural, será de competencia municipal, de acuerdo con la presente ley y su reglamentación.-

ARTÍCULO 16º: Será Autoridad de Aplicación de la presente Ley, el Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo.-

ARTÍCULO 17º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el dentro de los noventa (90) días de su promulgación. 

ARTÍCULO 18º: DE FORMA.-
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